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A LA DIRECCIoN NACIoNAL ADJUNTA, A LA DIRECCIÓX DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS

Y DEPARTAMENTOS DEPENDIENTES, A LA DIRECCION DE FISCALIZACION, A LAS

ADMINISTRACIoNES DE ADUANAS DE LA RSpÚSLIC.A Y DIVISIONES OPERATIVAS
DEPENDIENTES, A LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA INFORMATICO SOFIA Y A LAS

PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA.

VISTO LA RESOLUCION D.N.A. N" 70412017 "POR LA QUE SE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS
pARA LA cesrróN DEL DESpACHo ADUANERo DIGITAL (DAD) DE nr¿poRreclóN; LA
n¡sol-uclóN D.N.A. N" 44t2ot7 "poR LA euE sE DISnoNE EL uso DE LA FIRMA DIGITAL, PoR

PARTE DEL IMPoRTADoR Y ExPoRTADoR, A FIN DE ACREDITAR LA AUTORIZACIÓN O
MANDATo oToRGADo AL DESPACHANTE DE ADUANAS PARA LA UTILIZECIÓN DE SUS

SERVICIOS PROFESIONALES ANTE LA D.N.A. Y SE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS A ESTOS

EFECTOS"; LA RESOLUCTÓN O.N.e. N" 156/2017 "POR LA QUE SE DISPONE LA INFORMITIZACIÓN

DEL MoDEr-o couúN DEL FoRMULARTo DE LA DECLARACTóN opl- vALoR EN ADUANA, PARA

USO DEL IMPORTADOR CON SU CORRESPONDIENTE FIRMA DIGITAL',, Y; CONSIDERANDO QUE
LA EVOLUCION DE LA GESTION DIGITAL DEL DESPACHO DE IMPORTACION DENOTA LA

C6NVENIENCIA DE GENERAR UNA DISPoSICIÓN AMPLIATORIA QUE DESCRIBA Y ORIENTE CON

MAYOR CLARIDAD LOS PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN SER CUMPLIDOS, POR LAS PERSONAS

VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA, EN LA TRAMITACION DE LAS OPERACIONES DE

IMPORTACION MANIFESTADAS CON LIBERACION DEL IMPUESTO ADUANERO Y DE LOS

IMPUESTOS INTERNOS, SIENDO NECESAzuO ARMONIZAR EL TRATAMIENTO ADUANERO DE LAS

DECLARACIONES ADUANERAS, QUE INVOCAN BENEFICIOS DE LIBERACION IMPOSITIVA,

ADECUANDO LOS PROCESOS A LAS FACULTADES QUE EL CODIGO ADUANERO OTORGA A LA

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS EN LA ADMINISTRACION DEL IMPUESTO ADUANERO Y

QUE RESULTA CONVENIENTE UNIFICAR LOS PROCESOS ABARCANDO TEN¡EIÉN PARA LOS

CASOS DE LIBERACIONES DE LOS IMPUESTOS INTERNOS, ADMINISTRADOS POR LA

SUBSECRETARTA DE ESTADO DE TRTBUTACION (SET); POR TANTO EN VIRTUD OEI- ARTÍCUIO

386' DE LA LEY N' 2422104 CODIGO ADUANERO, EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS DISPONE

LA OBSERVANCIA DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

. OFICIALIZACION DEL DESPACHO DE IMPORTACION

1) EL DESIACHANTE DE ADUANAS pRocEDenÁ e LA oFICIALlzRctóN DEL DESPACHo DE

IIT,IpoRTecIÓN EN EL KIT SOFIA Y PCEERÁ SELECCIONAR LA(S) VENTAJA(S)

(LIBERACIÓN QUE EL IMPORTADoR DESEE ACOGERSE, DEL LISTADO DE VENTAJAS

DISPONIBLES.

2) EL pRocESo DE oncrelrzecróN No soltctreRÁ DATos DEL DocuMENTo

RESPALDATOzuO DE LA VENTAJA SELECCIONADA.

II - PROCESO DEL DESPACHO DE IMPORTACION: CANAL ROJO

PACHO DE IMPORTACIÓN, INDEFECTIBLEMENT ETIDO A LAS

ITACIONES PREVISTAS PARA EL DESADU ERCADERIAS,

NDIENTE AL CANAL ROJO, E, A AL RÉGIMEN
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2) r-e prvlslóN REGISTRo DE LA ADMINISTRAcTóN pe ADUANA coMPETENTE, EN EL

MoMENTo DE LA vEzuFrcACtóN pocuuENTAL, No sot tclreRÁ LA PRESENTacIóN

DEL DocuMENTo RESPALDAToRIo DE LA vENTAJA (s) (LIBERAcIÓN.

EL FUNCIoNARIo TNTERVTNIENTE DE Le orvtsróN vlsruRÍe osspRÁ REGISTRAR EL

RESULTADo DEL RECoNocrMrENTo r'Ísrco DE LAS upnceoenÍAs EN EL DESPACHo DE

IMpoRTACIóN pN EL stsrEMA lNponuÁrlco soFIA.

LUEGo, EL DESpACHo DE rMpoRTACróN pRoseculnÁ coN su pRocESo A LA olvlstóN
VALoRACIÓN, gN DoNDE EL FUNCIoNARIo oeEERÁ REGISTRAR EL RESULTADO DE SU

cssrróN.

SI CORRESpONDE, EL DESPACHO DE tUpORreCtÓN, DEBE PASAR POR LA

ADMINISTRAcIÓN op ADUANA PARA EL REGISTRO DE EVENTUALES INFRACCIONES

ADUANERAS.

6) LA »tvlsróN RESGUARDo pRocpopnÁ A LA ceNcel-ectóN ADMINISTRATIVA

úNlceupNrr LUEGo DE coMpLETADo EL pRocESo DE REGISTRACIÓN pe lR
I-IseRAcIÓN o EL PAGo DEL IMPUESTO ADUANERO Y/O DE LOS IMPUESTOS INTERNOS,

EN EL SISTEMA ruT'ORIT¡ÁTICO SOFIA.

III . SOLICITUD DE LIBERACION DEL IMPUESTO ADUANERO ANTE LA D.N.A.

I) EL DESPACHANTE DE ADUANRs ogepRÁ PRESENTAR UN EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE

LIBERACIÓN opI- IMPUESTo ADUANERO ANTE LA MESA DE ENTRADA DE LA OIRSCCTÓN

NACToNAL DE ADUANAS, pARA su RecrstRectóN EN EL slsrEMA, coN Los

SIGUIENTES DATOS OBLIGATORIOS:

a. TIPo DE EXPEDIENTE: ..SOLICITUD LIBERACIÓN OP IMPUESTO ADUANERO,,

b. SOLICITANTES: RUC Y NOMBRE DEL DESPACHANTE DE ADUANAS,

IMPORTADOR.

c. ETIOUETA OBLIGATOzuA: NÚtr¿pRO DEL DESPACHO DE ltr¡pORtActÓN

OFICIALIZADO.

d. : DESPACHO DE IMPORreclÓN

EN ESTADO AUTO (VALORACIÓN¡, IUeneSO Y FIRMADO POR EL FUNCIONARIO

coMPETENTE DE Le otvlslÓN coNTRAI-oÚe'

J)

4)

s)

2) LA DIRECCTÓN NRcIoNAL DE

,,ñPEDIENTE; ROOPTARÁ ln
/ vebx-es euE coRRESPoNDAN

/ spn\coNceDIDA o DENEGADA'r\/
\,\
\,

\
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IV - GESTION DE LA LIBERACION DEL IVA Y OTROS IMPUESTOS INTERNOS ANTE LA SET

LA ADMINISTRacIÓN DE ADUANA INTERVINIENTE ENTREGARA, AL DESPACHANTE DE

ADUANAS, UNA IMPRSSIÓN DEL DESPACHO DE IMPORTACIÓN, gN ESTADO AUTO

rynlonecróN FTRMADo poR EL FUNCToNARIo coMpETENTE DE LA olvlslÓN
coNTRALonÍe, peRe su pRESENracróN ANTE LA suBsEcnrreúe DE ESTADo DE

rRlsutlClóN, A EFECTOS DE LA CpSrlÓN DE LA ORDEN DE unpRRClÓN
CORRESPONDIENTE.

EL DESPACHANTE DE ADUANns ogseRÁ ENTREGAR A LA SECRETENÍE GENERAL DE

LA prReCClóN NACIONAL DE ADUANAS LA ORDEN DE I-lseRAcIÓN (PAPEL)

CoRRESPoNDIENTE, EXPEDIDA PoR LA SUBSECRETRNÍE »P ESTADO DE TRIBUTACIÓN.

LA eoutNlsrRectóN DEL srsrEMA rNpoRtr¡Árrco soFIA DESARRoLLInÁ LAS

ACCIONES NECESARIAS PARA CONVENIR Y CONCRETAR LOS MECANISMOS PARA EL
pROCESAMIENTO pl-gCrnóNICO DEL INSTRUMENTo DE l-lgpRActÓN

C9RRESIoNDIENTES, eup ssnÁ INCoRPoRADA A I-e cpsrlÓN PoR MEDIo DE UNA

ADDENDA A ESTA olsposlclóN.

V . INGRESO EN SISWEB DECISION DE LA DNA Y DE LA SET., SOBRE LIBERACION DEL

IMPUESTO ADUANERO E IMPUESTOS INTERNOS.

l) LA sECRErenÍn cENERAL DE LA »tn¡cclóN NACIoNAL DE ADUANRS opseRÁ
TNGRESAR EN srswEB r-e oscrsróN ADoprADA, poR LA olR¡ccIóN NACIoNAL DE

ADUANAS, coN sr (6oNCEDTDA LA LTBERActóp o No (DENEGADA LA LIBERAcIóN¡

SOBRE EL IMPUESTo ADUANERO, JUNTO CON UNA OBSERVACIÓN. TSTE OESERVECIÓN

REGISTRADA EN stswEB, GENERAnÁ uNn INFoRMACIóN colr,tpt-EMENTARIA PARA EL

DESpACHo, coN pr- rqúupno DE EXpEDIENTE DE MESA DE ENTRADA. EL EXPEDIENTE

pÍslco ssRÁ sNrn¡GADo AL DESpACHANTE DE ADUANAS Y Lo oespRÁN CONSERVAR
poR EL pLAZo pREvrsro EN EL enrÍculo 5lo, A Los EFECToS ESTABLECIDoS EN EL

nnrÍculo 52" DE LA LEY N" 2422104 cÓolco ADUANERo.

2) LA sECRETnnÍe cpNrRAL DE LA DIRECCTóN N¡,cIoNAL DE ADUANAS n¡clslRÁ Le

9RDEN DE LTBERAcIóN (pnpgL), ExeEDIDA poR LA suBSECnsreRÍe DE ESTADO DE

TRTBUTACTóN y pnocgopnÁ e su coMpRoseclóN EN EL sISTEMA lNponuÁrlco
unReNceTÚ E INsERTARÁ, TN LoS CASOS PERTINENTES, EN EL SISWEB LA

I-IBBRAcIÓN, TOTAL o PARCIAL, DEL IMPUESTO INTERNO CORRESPONDIENTE, PARA LA
pROSECUCIÓN DE l-OS InÁUITES DEL DESPACHO DE IMPORTaCIÓN.

3) LA e»unlsrReclÓN DEL slsrEMA tNroRvÁrlco soFIA DESARRoLI-anÁ LAS
MECANISMOS PARA EL

pxóchserurlENTo EI-pcrRóNIco DEL I DE LIepRAclóN

onn*poNDIENTES. eue spnÁ INCoRPoRADA MEDIO DE UNA

eooeNbn A ESTA olsposlclóN.

l)

2)

3)
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VI - LIQUIDACION COMPLEMENTARIA (LCOM) Y LIBERACION DEL TRIBUTO ADUANERO

CoMo SIGUIENTE Y oBLIGAToRIo PASo, EL DESPACHANTE DE ADUANES OBSBRÁ PRESENTAR

EL DESpACHo DE IMpoRTACTóN e le orvrsróN coNTRALoRÍ¡, DE LA ADMINISTRAcIóN os
ADUANA. EL FUNCIoNARIo coMpETENrp opepRÁ EJECUTAR EN KITwEB LA GENERAcIóN »e
uNA LreurDeclóN coMILEMENTARIA. EN ESTE pASo EL stsrEMA ceNrnenÁ r-e llqunRctóN
COMPLEMENTARIA QUE CORRESPONDA:

SI LA LIBERACIÓN FUE CONCEDIDA Y SI NO SE REGISTRARON DIFERENCIAS

GENERARÁ UNA LIQUIOECIÓN COMPLEMENTARIA (LCOM) CON VALOR O Y
PAGADA DE MANERA AUTOMÁTICA.

SI LA LIBERACIÓN FUE DENEGADA, LA LCOM CONTPNORÁ EI- TRIBUTO

ADUANERo A pAGAR LTBERADos EN LA oFICIALIZAcIóN, ltÁs pl TRIBUTo
ADUANERo CoMPLEMENTARIO, SI EL DESPACHO DE IMPORTECIÓN TUVO

DTFERENCTAS poR LA tNreRveNctóN DE LAS UNIDADES rÉcNIcns
coMPETENTES DURANTE su rRÁulre.

VTI - CANCELACION ADMINISTRATIVA DEL DESPACHO DE IMPORTACION

l- LA caNcpl-RcróN ADMrNrsrRATrvA DEL DESpACHo DE ltr¡poRrectóN poR LA
olvrsróN RESGUARDo PRocEDERÁ cueNoo,

a) r-e ppclsrÓN ADoPTADA POR LA DNA EN EL EXPEDIENTE, SOBRE LA
r-repRAcróN DEL rMpuESTo ADUANERo, sE HAYA REGISTRADo EN SISwEB

Y/O

b) euEDA REGTsTRADA EN EL sISwEB LA LIBERAcIÓN op l-os
INTERNOS OTORGADOS POR LA SET.

IMPUESTOS

DESPACHOc) Y /O EL PAGO DE TODAS LAS OBLIGACIONES GENERADAS EN EL

DE rMPoRTecróN

VIII - INFORTUATIZACION DE LOS PROCEDIMIENTOS

LA ADMrNrsrRecróN DEL srsrEMA rNronvÁuco soFIA oEssRÁ ARBITRAR Los MEDIoS PARA

LA INFoRMRUzRcIÓN DE LoS PRoCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUCTIVO.

IX - DEROGACION

SE DEJA SIN EFECTO

DNA N' 1312017.

EL INSTRUCTIVO L 06 DE MAMO DE 2OI8 Y EL INSTRUCTIVO

ASUNCION, 02 DE MAYO DE 2018
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